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RAD. 11001- 40 – 03 – 017 – 2020– 00350- 00 

Téngase para todos los efectos legales que, una vez vencido los términos de
ley  con  los  que  se  puso  en  conocimiento  de  la  parte  demandada  las
documentales denominadas “convenio para la apertura de productos persona
natural”  y  “formato  de  información  –  cobro  jurídico” la  pasiva  permaneció
silente (pdf 24). 

Póngase en conocimiento de la parte demandada el documento denominado
“estado actual de las obligaciones” (p. 3 pdf 23) para que en el término de cinco (5)
días siguientes a la notificación de esta decisión haga las manifestaciones
que considere pertinentes (art. 4° y num. 2° art. 42 CGP).

Agotado el plazo antes señalado, ingrese el proceso al despacho para proveer
lo que legalmente corresponda.  

Secretaria proceda de conformidad y controle los términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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